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En la ciudad de Arequipa, a los 13 dlas del mes de noviembre del ano 2009 ante mi Christian

Mauricio De La Cruz Zeballos Medrana, identificado con D.N.!. N° 40184870 en mi calidad de

Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia mediante la

acreditación N" 002202, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su

ctm1lit:lol Q S EMPRESA 1)£ SERVICIOS GENERAlES SOCIEDAD CO'ñ1iERCIAl 1)£

RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificada con Partida Registral N° 11133426 del Registr

de Personas JurJrlicas, libro de Sociedades Mercantiles de los Registros Públicos deArequipa.

domiciliada en cooperativa Vlctor Andrés Belaunde E-22, distrito de Yanahuara, provincia,

departamento y región Arequipa, debidamente representada por su Gerente General Elizabelh

Inés Málaga Amable, identificada con DNI N° 29297702, acreditando su calidad de

representante con Partida Registral N" 11133426 del Registro de Personas Jurldicas, Rubro:

Conslilución, AOOO01,Libro de Sociedades Men:antiles de los Registros Públicos de A~a:

y de la otra parte Gobiemo Regional de Arequipa, domiciliado en calle San Francisco N° 308,

distrito, provincia, departamento y región Arequipa y en calle Bollvar N° 206, distrito, provincia,

departamento y región Arequipa, debidamente representado por su Procurador Público

Regional Jesús Vilca Iquiapaza, identificado con DNI N° 29259404, nombrado por Resolución

Ejecutiva Regional N° 099-2003-GR, habiéndose invitado para la absolución de aspectos

técnicos al Jefe de la Oficina ~~ Administración del Gobierno Regional de Arequipa Pedro José

Pérez Bellido, identificado con DNI N° 29633127, cuyo domitilio (mesa de partes) es calle San
Francisco N° 308, distrito, provincia, departamento y región Arequipa.

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento

de Conciliación, su naturaleza, caracterfslicas, fines y ventajas; asimismo, se les señaló fas

normas de conduela que deberán observar. A continuación las partes manifestaron lo
siguiente:

Hechos Expuestos por la Parte Solicitante:

Los contenidos en la solicitud que se adjunta y que forma parte de esta Acta de Conciliación.
d _~

Hechos Expuestos por la Parte Invitada:

Refiere que existieron impedimentos para efectivizar la ejecución de la obra del CONTRATO N0

293-2009-GRNPR DE SERVICIO DE PINTADO PARA LA OBRA MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO EDUCATIVO DE LA LE. EL GRAN MAESTRO DEL ASENTAMIENTO HUMANO il'
",,,og.
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Primero.- La solicitante L Q S EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD

COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA se compromete en desistir de la resolución

de CONTRATO N° 293-2009-GRAlPR DE SERVICIO DE PINTADO PARA LA OBRA

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA tE EL GRAN MAESTRO DEL ~

ASENTAMIENTO HUMANO MUNICIPAL HORACIO ZEBALLOS GÁMEZ, SOCABAYA- ;jlitg,;.
~':,;" .}l:' ?JX1

AREQUIPA , por escrito y en un plazo máximo de 03 dlas hábiles contados a partir del día*if~.~;':1~~;}
"<,:';.~,'''l~~;'t}:'¡J

siguiente de la suscripción de la presente Acta. "'''r.~¡';~¡i'
Segundo.- La solicitante L Q S EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD

COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA se compromete en reiniciar los trabajos de

ejecución del CONTRATO N° 293-2009-GRAlPR DE SERVICIO DE PINTADO PARA LA OBRA

MEJORAMIENTO DEl SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. El GRAN MAESTRO DEl ~

ASENTAMIENTO HUMANO MUNICIPAL HORACIO ZEBALLOS GÁMEZ, SOCABAYA- ~

~--

MUNICIPAL HORACIO ZEBALLOS GÁMEZ, SOCABAYA-AREQUIPA ya que el sindicato de

construcdón :civil impJdíó -por -largo .tiempo :el ingreso.de :la £:Il4lIesa 1. D -SEMPRESAllE

SERVICIOS GENERAL£S SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA al

AREQUIPA , en un plazo máximo de 07 dias naturales contados a partir del dla siguiente de la

suscripción de la presente Acta.

Tercero.- Los conciliantes acuerdan que, al día siguiente hábil de haberse cumplido el acuerdo ..

Segundo de esta Acta, la empresa L Q S EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES

SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberá solicitar por escrito la

ampli¡(dóñ'" del plazo patá la ejecución del servicio contratado el mismo que obra'.en' el

CONTRATO N° 293-2009-GRAlPR DE SERVICI(j) .pE PINTADO PARA LA OBRA

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. EL GRAN MAESTRO DEL

ASENTAMIENTO HUMANO MUNICIPAL HORACIO ZEBALLOS GÁMEZ, SOCABAYA- ~:¡
. ~::!I:¡AREQUIPA; al respeto, y en el plazo de ley, el Gobierno Regional de Arequipa por mediO del i-ji-l
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DESCRIPCiÓN DE LAS CONTROVERSIAS DE LA PARTE: SOLICITAN"fE:

la solicitante l a s EMPRESA "DE SERVICIOS "GENERALES SOCIEDAD COMERCIAL DE

R'ESPONSABlUDAD UMlTADA pretenáe que el Gobierno Regional áe Arequipa le pague la

suma de SI. 18,240.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 NUEVOS

SOLES) pO! daños Y perjuicios el) la modalida6 de lucTo ce5a1)!e.

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

Considerando los hechos seflalados y las propuestas formuladas por las partes ylo el

conciliador, se conviene en celebrar un Acuerdo Conciliatorio en los siguientes términos:

)

)
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Departamento o Gerencia respectiva se compromete en emitir los informes correspondientes

alusivos al pedido de ampliación de plazo referido.

Cuarto.- En caso de que persistan impedimentos para la ejecución del CONTRATO N° 293-

2009-GRNPR DE SERVICIO DE PINTADO PARA LA OBRA MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. EL GRAN MAESTRO DEL ASENTAMIENTO HUMANO

MUNICIPAL HORACIO ZEBALLOS GAMEZ, SOCABAYA-AREQUIPA , la empresa L Q S

EMPRESA DE SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA tendrá expedita la posibilidad de efectivizar el cobro de los respectivos daños y
perjuicios.

VERIFICACiÓN DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

) En este acto el Abogado de este Centro de Concitiación Extrajudicial Christian Mauricio De La

Cruz Zeballos Medrano, procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las

partes conciliantes, aprobar el Acuerdo, dejándose expresa constancia que conocen que de

acuerdo con el articulo 18 del Decreto Legislativo 1070 Y normatividad del Decreto Supremo N0

014-2008-JUS el acta de este Acuerdo Conciliatorio constituye Titulo de Ejecución.

Leido al texto anterior, los conciliantes manifestaron su conformidad con el mismo, siendo las

12:30 horas del dla 13 de noviembre del año 2009, en señal de lo cual firman la presente Acta.
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